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'Excmo. Sr. Secretario de Estado de 'Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 14 de mayo de 1984 por la que se decla
ran comprendidas en zona de preferente localización industrial
agraria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1 972. de
18 de agosto. yen el Real Decreto 2613/1979. de 5 de octubre,
a las Empresas que al final se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Trí
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 1'52/1 963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que al fina: se relacionan el siguiente benefi·
cio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a ~a privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados. ,

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto el) el articulo 126 de
la Lev de Procedimiento Administrativo.. ante el Ministerio de

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: '

Primero.-Uno. Con arreglo a las 'disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Cooperativa «Frutera de Segriá, Sociedad Cooperativa
Limitada». de Vilanova deSegriá (Urida), APA 125 (NIF
250(7469). los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial dur,ante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los dereChos arancelarios,
Impuesto de Compensa~ón de GrlINámenes l1Tteriores e Impues
to Ge.neral sobre el .Trafico de las Empresas que graven la im·
portación de bienes de equipo Y utiUaJe de pomera instalación,
cuando no se fabriqúen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes de equipo de prooucción nacional. .

1) _ '

Dos. El beneficio fiscal a ql.le se refiere la letra B) se entien
de concedido por WI,período de cinco años a partir de la publi

, cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducciól! se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Eco!1ómicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de 'acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976..

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono ó reintegro.en su caso.
de los impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recbr
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de ProcedimieAto Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de supubhcación.

Lo qué comunico a V. E. ·para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde.a V. E. muchos años.
Madnd. 28 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

. de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Vlllarnovo.
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Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente 1\,1 de su publicación.

Cuarto.-Relaclón de Empresas:
Sociedad Cooperativa Limitada del Campo «Molino Blanco

de Doctoral» (MOBLANDOC) (expediente GC· 13/1984), NIF
F-3508783.-lnstalación de un centro de manipulación de produc·
tos hortofruticolas en Santa Lucía de Tirajana (Las Palmas).

«Tomás Rodrílluez Quintana. Importaciones-Exponaciones.
Sociedad Anómma» (expediente GC-14/1984), NIF
A.35048812-Modificación de un centro de manipúlación de pro
ductos hortofruticolas en San Nicolás de Tolentinos (Las Pal
mas).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de '1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo.' Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3i de mayo de 1985 por la que se conce·
den a las Empresas que se mencionan los bene/h';""
fiscales que establece fa Ú'y i 521i963. de 2 de di·
ciembre. sobre' industrias de interés pr~rereflle.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca "1 Alimentación de 22 "1 23. de abril "1 10 de mayo de 1985,
por las lJ.ue se declaran comprendidas en zona de preferente loca
lización mdustrial agriaria a las Empresas que al final se relacio· .
nano al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento
de 20 de septiembre de 1983. como consecuencia del acuerdo de
Consejo de Ministros. que estableció para 198311984. los precios
de productos sometidos a regulación y los programas de actua
ción complementarios.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de confonnida con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto 2392:
1972, ¡le 18 de' agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues·
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utíllaje de prImera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten·
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña. se imponen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

. Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien·
de concedido por un periodo de cinco años a partir dc la publi
cación.de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No ob,,·
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración dt
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho p'rovisional que conceda 'la .Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su· caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante. el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a parlir
del dia siguiente al de su pubhcación.

Cuarto.-Relación de empresas:
«Este,'a Grcwe. Carlos» (expediente B-489/1984). DNI

37.716.727. Perfeccionamiento de la bodega de elaboración.
crianza v envasado de vinos sita en Aviñonet (Barcelona).

ORDEN dt' 28 dt' mayo de i985 por la que se conce
dl',? a las Empresas que se mencionan las beneficias
fiscales que establt'ce la Ú'y i52! 1963. de 2 de di
dembre. sobre industrias de interés preferente.
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